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Señores  
H. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA - SECCIÓN C 
M.P. José Elver Muñoz Barrera 
E.           S.        D. 
 
MEDIO DE CONTROL:     REPARACIÓN DIRECTA  
RADICACIÓN:                   25000-23-25-000-2012-01618-00 
DEMANDANTE:                COMPAÑÍA DE INVERSIONES DE LA FLOTA MERCANTE S.A. 
DEMANDADO:                   FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. y 
OTROS                                                                   
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA,  actuando como apoderado de AXA COLPATRIA 
SEGUROS S.A.,  comedidamente procedo a manifestar lo siguiente:  
 

1. La apoderada de la parte demandante, Compañía de Inversiones de la Flota Mercante S.A., 
presentó demanda el 07 de febrero de 2008, es decir, en vigencia del Decreto 01 de 1984.  
 

2. La sentencia de primera instancia se notificó por estados del 09 de mayo de 2024 y de forma 
personal el pasado 15 de mayo.  
 

3. El artículo 250 del Decreto 01 de 1984 fue modificado por el artículo 110 de la Ley 1395 de 
2010 y quedó de esta manera:  

El recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia se interpondrá y 
sustentará ante el a quo en el acto de notificación o dentro de los cinco (5) días 
siguientes. Esta apelación se concederá en el efecto suspensivo. 

Si el recurso no es sustentado oportunamente el inferior lo declarará desierto y 
ejecutoriada la sentencia. (negrita adrede) 

 

4. El recurso de apelación contra la sentencia fue presentado por la parte demandante el 31 
de mayo de 2024 

 
 

SOLICITUD 
 

Al resolver ruego TENER POR EXTEMPORÁNEO el recurso de apelación contra la sentencia 
interpuesto por la parte demandante.  
 
 
Atentamente,                                              

  
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA      
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.             
T.P. No. 39.116 del C. S. de la J. 
 
 


